
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 28 de septiembre de 2021 
             
AUTO No. 844 

 
EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00091-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: EIBER DARIO RUIZ BURBANO Y OTROS 

DEMANDADO:      NACION-RAMA JUDICIAL-FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 

directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 07 de octubre de 2021a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 

fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 

llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 93___ 

DE HOY 29-09-21____ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 28 de septiembre de 2021 
             
AUTO No. 845 

 
EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00003-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: YERGUENI VLADIMIR TALAGA CUNDA Y OTROS 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 

directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 11 de octubre de 2021a las 03:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 

fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 

llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° _93__ 

DE HOY _29-09-21___ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 28 de septiembre de 2021 
             
AUTO No. 846 

 
EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00027-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: ANA MILENA VASQUEZ GONZALES Y OTROS 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 

directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 19 de octubre de 2021a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 

fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 

llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° _93__ 

DE HOY 29-09-21____ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 28 de septiembre de 2021 
             
AUTO No. 847 

 
EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00067-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: LAURA MARCELA PALACIOS C 

DEMANDADO:      DEPARTAMENTO DEL CAUCA Y OTROS 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 

directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 21 de octubre de 2021a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 

fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 

llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° __93_ 

DE HOY _29-09-21___ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 28 de septiembre de 2021 
             
AUTO No. 848 

 
EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00148-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: MAICOL ANDRES CABARCAS 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 

directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 

Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 26 de octubre de 2021a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 

fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 

llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 93___ 

DE HOY 29-09-21____ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 

 
 


